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[bookmark: _Toc179974766]INTRODUCIÓN.
El Plan de Igualdad de género pretende establecer un clima de convivencia en el que los valores del respeto, la no discriminación y la superación de los prejuicios sexistas ayuden al desarrollo integral de los/as niños/as.
Nuestro propósito, a través de la coeducación, es tratar de desterrar viejos estereotipos sexistas y discriminatorios en la juventud ya que si ellos/as lo asimilan nos garantizamos conseguir, en el futuro, una igualdad real.
Presentamos este Plan de Igualdad, “para continuar profundizando, desde una perspectiva de género, en los Planes de Centro, en los materiales y en el currículo; en el aprendizaje, la formación y la implicación de toda la comunidad educativa; en la   promoción de acciones de prevención de la violencia de género y en la propia estructura     del sistema educativo para impulsar y consolidar un conjunto de medidas y actuaciones que contribuyan a:
· Alcanzar los principios de justicia y equidad, de forma real y efectiva, los cuales se fundamentan en el principio de paridad.
· Reducir los estereotipos de género, estableciendo relaciones sin violencia.
· Desarrollar la plenitud personal de nuestro alumnado y una vida social igualitaria.
Dichas medidas y actuaciones se reflejarán en el calendario correspondiente para llevarlas a cabo y evaluarlas en el curso escolar. Estas actuaciones irán destinadas al alumnado, el profesorado y/o las familias.
[bookmark: _Toc179974767]CONTEXTO
Actualmente, y por regla general, la educación para la igualdad se encuentra centrada en la celebración de efemérides en días concretos (25N y 8M) y en algunos proyectos puntuales de visibilización de las aportaciones de las mujeres. Estas actuaciones, que son positivas en sí mismas, no provocan la transversalidad de la igualdad que sería necesaria para que el sistema educativo presentara una verdadera identidad coeducadora. Por ello, este Plan de Igualdad busca generalizar la igualdad en las aulas de forma transversal y ser ejemplo de igualdad en la Comunidad Educativa.
[bookmark: _Toc179974768]OBJETIVOS
	OBJETIVO GENERAL

	Desarrollar prácticas educativas que identifiquen los estereotipos sexistas existentes en diferentes ámbitos de la Comunidad Escolar y de la sociedad y que promuevan su eliminación, de forma que favorezcan en el alumnado un desarrollo personal satisfactorio y una convivencia pacífica e igualitaria con valores encaminados a la igualdad de oportunidades entre ambos sexos y que se traslade al resto de la sociedad.

	OBJETIVOS ESPECÍFICOS

	· Contribuir a la formación del alumnado como persona autónoma para poder valorarse y apreciarse tal y como es.
· Potenciar la identificación y expresión de las emociones en el alumnado para promover actitudes de confianza, cooperación y apoyo mutuo entre el alumnado.
· Ejemplificar con nuestra actitud una postura justa, igualitaria y no sexista mediante planteamientos, actitudes y expresiones que impidan la desigualdad.
· Fomentar en nuestro alumnado el respeto y la aceptación de ambos sexos por igual.
· Observar los comportamientos y actitudes del alumnado en el patio y en el aula para evitar posibles actitudes discriminatorias.
· Analizar los diferentes recursos educativos (libros, carteles del centro…) para detectar estereotipos de género y eliminarlos.
· Repartir las responsabilidades por igual en las tareas de clase.
· Eliminar estereotipos de género en toda la comunidad educativa (en el lenguaje, en los juegos, en las actividades extraescolares, etc.).
· Cuestionar los valores de los modelos de género tradicionales y las consecuencias que conlleva asumirlos.
· Diseñar tareas en las que el alumnado pueda poner en práctica actitudes y comportamientos que promuevan la igualdad de género, diferentes a los que se les asignan socialmente.
· Impulsar el uso de espacios del centro de forma igualitaria y diversa sin estereotipos asociados.
· Sensibilizar a las familias de la importancia que juega su rol como hombre o mujer en la socialización de sus hijos e hijas y en la igualdad de oportunidades.
· Difundir las tareas y actividades relacionadas con la coeducación e igualdad de género a través de diversos medios (redes sociales, notas informativas…).
· Construir buenas y buenos ciudadanos/as.


[bookmark: _Toc179974769]MARCO LEGAL
El currículo oficial del Principado en todas sus etapas educativas hace referencia a la necesidad de educar para la igualdad, puesto que la igualdad entre hombres y mujeres es uno de los valores universales de las sociedades democráticas:
· Decreto 56/2022, de 5 de agosto, por el que se regula la ordenación y se establece el currículo de la Educación Infantil en el Principado de Asturias.
· Decreto 57/2022, de 5 de agosto, por el que se regula la ordenación y se establece el currículo de la Educación Primaria en el Principado de Asturias.
· Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Infantil,
· Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas de a Educación Primaria.
Desde todas las áreas se promoverá la igualdad entre hombres y mujeres, la educación para la paz, la educación para el consumo responsable y el desarrollo sostenible y la educación para la salud, incluida la afectivo-sexual; y se prestará especial atención a la orientación educativa, la acción tutorial y la educación emocional y en valores.
En el marco de la legislación básica estatal, el Principado de Asturias desarrolla la Educación Primaria y adapta estas enseñanzas a las peculiaridades de la Comunidad Autónoma, destacando la importancia de los objetivos europeos de educación, de la equidad, la inclusión, la coeducación y el incremento de los niveles de calidad educativa para todos los alumnos y las alumnas.
[bookmark: _Toc179974770]COMPETENCIAS
	El Plan de Igualdad toma como eje vertebrador de sus actuaciones el trabajo por competencias con perspectiva de género, es decir, muestra cómo trabajar para la igualdad desde esas competencias que debe desarrollar el alumnado.
Las competencias que se deben desarrollar a lo largo de la vida académica son:
· Competencia en comunicación lingüística.
· Competencia plurilingüe.
· Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
· Competencia digital
· Competencia personal, social y de aprender a aprender.
· Competencia ciudadana.
· Competencia emprendedora.
· Competencia en conciencia y expresión culturales.
La aplicación coeducativa en cada una de ellas implica:
	COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA

	La competencia lingüística está considerada un instrumento fundamental para la socialización. La socialización de niños y niñas está impregnada de estereotipos sexistas que, en muchas ocasiones, se transmiten a través del lenguaje. La coeducación señala que es imprescindible hacer un uso   no sexista del lenguaje. Significa leer todo tipo de textos escritos por autoras visibilizando sus aportaciones, analizar los estereotipos sexistas presentes en los textos literarios de todas las épocas, estudiar el papel de las mujeres y de los hombres en la historia de la literatura, comprender el significado  de un canon literario androcéntrico, manejar textos periodísticos cuyo tema central sea la igualdad o la desigualdad por razón de género, aprender a leer tanto textos continuos como discontinuos (imagen, gráficas estadísticas, instrucciones, etc.).
Del mismo modo, el lenguaje audiovisual debe tener una presencia importante en todas las edades, para el desarrollo de un espíritu crítico con el sexismo en estos ámbitos audiovisuales. Respecto a la competencia lingüística, en lo que se refiere a la lectura, la coeducación debe impregnar el Plan Lector de Centro, de forma que la biblioteca escolar incluya entre sus criterios de fondos bibliográficos la presencia de la igualdad y del respeto a la diversidad sexual, así como materiales suficientes para servir de apoyo al trabajo coeducativo por competencias en todas las áreas, materias o asignaturas.

	COMPETENCIA PLURILINGÜE

	Esta competencia integra dimensiones históricas e interculturales orientadas a conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural de la sociedad con el objetivo de fomentar la convivencia democrática e igualitaria.
Los niños y niñas conocen y respetan la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno, reconociendo y comprendiendo su valor como factor de diálogo para mejorar la convivencia e igualdad.

	COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIA EN CIENCIA, TECNOLOGÍA E INGENIERÍA

	La aplicación de la perspectiva de género en las matemáticas, la ciencia y la tecnología les dota del rigor necesario para desarrollar el sentido crítico ante bulos, mitos y prejuicios sobre la igualdad y las políticas que se centran en ella.
Además, es fundamental para desarrollar un espíritu crítico basado en datos con rigor, conocer el diferente acceso a la educación y a la investigación por parte de las mujeres y de los hombres a lo largo de la historia de la ciencia y de la tecnología, así como los obstáculos salvados por muchas pioneras que son referentes fundamentales para la motivación de niñas y chicas a la hora de emprender caminos académicos y profesionales relacionados con la ciencia y con la tecnología, en consonancia con los programas STEAM, que persiguen el objetivo de fomentar la presencia de las niñas y las jóvenes en el ámbito científico, matemático y de la ingeniería, puesto que una de las cuestiones fundamentales para desarrollar la competencia matemática y las competencias en ciencia y tecnología es la de las expectativas de la sociedad, y de una parte aun del profesorado, en el sentido de que las ciencias son para los hombres y las humanidades para las mujeres.

	COMPETENCIA DIGITAL

	La competencia digital trata de desarrollar una actitud crítica hacia las tecnologías, respetando principios éticos en su uso. En este sentido, es fundamental que se aplique la perspectiva coeducadora y los criterios de igualdad referidos al uso de las TIC para prevenir la violencia contra las mujeres que se produce a través de la tecnología: sexting, sextorsión, grooming. Del mismo modo, es necesario analizar aquellos casos de acoso cibernético en el ámbito escolar que tienen su causa en los estereotipos sexistas y en la construcción de las masculinidades y feminidades.
Es muy importante que la identidad digital se construya desde la igualdad, con el rechazo frontal al sexismo, al machismo y a toda actitud de discriminación por la causa que sea. Como en otras competencias, también se debe conocer la llamada “brecha digital”, es decir, el diferente acceso de mujeres y hombres a la tecnología y las consecuencias que ello acarrea.

	COMPETENCIA PERSONAL, SOCIAL Y DE APRENDER A APRENDER

	Esta competencia es la más transversal de todas, en el sentido en que se trabajan sus contenidos en todas las demás competencias. Su importancia, precisamente, es la de hacer hincapié en cuestiones tan importantes como el liderazgo, el empoderamiento, el trabajo en grupo, la autoestima, la escucha activa, la planificación de actuaciones para conseguir objetivos, la superación de obstáculos, la transmisión del conocimiento en el ámbito público.
La competencia de aprender a aprender, a través del resto de competencias, debe ir desarrollándose en igualdad, de forma que se enseñe a las niñas a actuar en el ámbito público con seguridad y a los niños a aceptar el liderazgo de las mujeres y de los hombres en absoluta igualdad.
Además, el trabajo en equipo se constituye como una de las principales metodologías para desarrollar esta competencia y la igualdad es la base sobre la que se construyen equipos equitativos y de buen trato.

	COMPETENCIA CIUDADANA

	No puede existir bienestar colectivo sin la igualdad, las desigualdades y discriminaciones son contrarias al bienestar y solo pueden causar malestar en más de la mitad de la población cuando son causadas por el sexismo.
Las competencias sociales y cívicas son, en sí mismas, coeducación. Todos los preceptos referidos a ellas nos llevan a plantearnos el tema de la igualdad y el respeto a la diversidad en las aulas. Por ello suponen las competencias en las que, históricamente, más se ha trabajado la igualdad y la diversidad. Para una participación activa y cívica dentro de los valores democráticos es necesario el conocimiento de las instituciones públicas y, en este caso, en particular en aquellas que llevan a cabo políticas de igualdad que también habrá que conocer.

	COMPETENCIA EMPRENDEDORA

	El sistema educativo debe hacer un especial hincapié en que tanto el sentido de iniciativa como el espíritu emprendedor, tanto en lo personal como en lo social y profesional, debe ser trabajado desde la igualdad, desde la idea de autonomía personal y de prepararse para una futura independencia económica que sustente la autoestima y la libertad de las personas.

	COMPETENCIA EN CONCIENCIA Y EXPRESIÓN CULTURALES

	Visibilización de las aportaciones de las mujeres en todos los ámbitos artísticos y culturales: pintura, escultura, arquitectura, artesanía, música, literatura, etc.
Análisis del canon androcéntrico cultural y de las desigualdades de acceso a ese canon para hombres y para mujeres.
Análisis de las obras de arte con perspectiva de género: papel de las mujeres y de los hombres en las obras de arte, desigualdades y discriminaciones, las mujeres como sujetos y como objetos en el arte, roles y estereotipos sexistas.
El feminismo en las obras artísticas y culturales a lo largo de la historia.


[bookmark: _Toc179974771]CURRÍCULO
El currículo oficial del Principado en todas sus etapas educativas hace referencia a la necesidad de educar para la igualdad, puesto que la igualdad entre hombres y mujeres es uno de los valores universales de las sociedades democráticas.
	DECRETO 113/2014, DE 3 DE DICIEMBRE, POR EL QUE SE REGULA LA ORDENACIÓN DE LOS CONTENIDOS EDUCATIVOS DEL PRIMER CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL. ASTURIAS

	En la Educación Infantil se sientan las bases para el desarrollo personal y social y se integran aprendizajes favorecedores de la adquisición de competencias para un desarrollo equilibrado, sólido e integral de la infancia, alejado de estereotipos sexistas y fundamentado en la igualdad de derechos y oportunidades.

	DECRETO 82/2014, DE 28 DE AGOSTO, POR EL QUE SE REGULA LA ORDENACIÓN Y ESTABLECE EL CURRÍCULO DE LA EDUCACIÓN PRIMARIA EN EL PRINCIPADO DE ASTURIAS

	Dentro del marco de la legislación básica estatal, el modelo educativo que plantea el Principado de Asturias desarrolla la Educación Primaria adaptando estas enseñanzas a las peculiaridades de nuestra Comunidad Autónoma, destacando la importancia de elementos característicos como la educación en valores inherentes al principio de igualdad de trato y no discriminación por cualquier condición o circunstancia personal o social, la prevención de la violencia de género, el conocimiento del patrimonio cultural asturiano, el logro de los objetivos europeos en educación, la potenciación de la igualdad de oportunidades y el incremento de los niveles de calidad educativa para todos los alumnos y las alumnas.


De hecho, así se explicita en cada etapa educativa:
[bookmark: _Toc179974772]EDUCACIÓN INFANTIL
Los métodos de trabajo se basarán en las experiencias, las actividades y el juego. Se aplicarán en un ambiente de seguridad, afecto y confianza, garantizando el respeto al ritmo de desarrollo de cada niño o niña y al bagaje de experiencias del entorno familiar y sociocultural, para potenciar su autoestima e integración social desde una perspectiva coeducadora.
[bookmark: _Toc179974773]EDUCACIÓN PRIMARIA
Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas y las diferencias entre las personas, la igualdad de derechos y oportunidades de hombres y mujeres, y la no discriminación de personas con discapacidad. Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con las demás personas, así como una actitud contraria a la violencia, a los prejuicios de cualquier tipo y a los estereotipos sexistas.
[bookmark: _Toc179974774]TEMPORALIZACIÓN
Desde inicio del presente curso escolar, se ha empezado a trabajar con una actividad que será llevada a cabo a lo largo de todo el curso:
El Rincón de la Igualdad: se trata de un espacio dedicado a la Coeducación, donde se anunciarán eventos de interés o fechas conmemorativas de efemérides relacionadas con este tema. El criterio será siempre seleccionar mensajes positivos, que dignifiquen tanto a las mujeres como a los hombres, y que hagan hincapié en la igualdad de género. A lo largo del curso, se irán sumando las iniciativas trabajadas sobre el tema en dicho rincón.
[bookmark: _Toc179974775]ACTIVIDADES POR TRIMESTRES
	PRIMER TRIMESTRE

	15 de octubre: día internacional de las mujeres rurales 

	16 de octubre: día de las mujeres escritoras 

	25 de octubre: premios princesa de Asturias 

	25 de noviembre: día internacional contra la violencia de género

	SEGUNDO TRIMESTRE

	8 de marzo: día internacional de la mujer 
Quién hace qué
Qué hacemos con nuestro tiempo

	TERCER TRIMESTRE

	Actividad de roles
El cuento que me invento


[bookmark: _Toc179974776]DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES
	PRIMER TRIMESTRE


15 DE OCTUBRE: DÍA INTERNACIONAL DE LAS MUJERES RURALES
Buscar información sobre Lucía González Cuesta, promotora de Allande Stars, que ha resultado ser elegida Mujer Rural de Asturias 2024 en la séptima edición del galardón convocado por la Red Asturiana de Desarrollo Rural (READER). Exponer la información en el rincón de coeducación.
16 DE OCTUBRE: DÍA DE LAS MUJERES ESCRITORAS
[image: Imagen que contiene Diagrama

Descripción generada automáticamente]Como conmemoración del día de las mujeres escritoras el 16 de octubre, les repartimos a los alumnos el dibujo en tamaño cuartilla para que lo coloreen y lo peguen en su cuaderno de lengua. A continuación, les damos una serie de nombres de escritoras que fueron o son famosas al igual que sus libros, y otras que no lo fueron por pertenecer a otra época pero que fueron tan importantes como las primeras. Esta actividad se hará en colaboración con las compañeras responsables de biblioteca para fomentar la lectura.
25 DE OCTUBRE: PREMIOS PRINCESA DE ASTURIAS 
Especial relevancia para las premiadas Carolina Marín, deportista olímpica y Ana Blandiana, premio Princesa de las Letras.
25 DE NOVIEMBRE: DÍA INTERNACIONAL CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO
“Actividades para trabajar la concienciación contra la violencia de género”
El Día Internacional contra la violencia de género se celebra a nivel mundial el 25 de noviembre de cada año. Se proponen a continuación una serie de actividades que pueden desarrollarse antes y durante dicho día.
· Visionado del vídeo ¡Dale una bofetada! Está en italiano subtitulado en español.
· Charla – debate sobre el tema.
· Elaboración de mariposas moradas que vuelen y se lleven la violencia de género, con mensajes tipo No Violencia y Mas amor, abrazos, sonrisas, risas…
· Posterior colgado de las mariposas voladoras.
	SEGUNDO TRIMESTRE


8 DE MARZO: DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER
“Actividades para trabajar la Igualdad”
 El Día Internacional de la Mujer se celebra a nivel mundial el 8 de marzo de cada año. Se proponen a continuación una serie de actividades que pueden desarrollarse antes y durante dicho día. El hilo conductor de todas ellas es el de la reflexión acerca de cuestiones relacionadas con la Mujer, la discriminación por razones de sexo y en general la igualdad entre hombres y mujeres.
MATERIALES:
Encuestas para la familia, Cuento, Vídeo, Fichas para los alumnos.
DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD:
El objetivo principal de la sesión es establecer un debate acerca de las situaciones de discriminación de la mujer y en general sobre el sexismo en nuestra sociedad. Para ello podemos utilizar como punto de partida la realización de una o varias de las actividades propuestas estableciendo después un debate en el que deberemos tratar de salir al paso, “con rotundidad” ante las posibles manifestaciones sexistas de nuestro alumnado.
En el siguiente cuadro figura una selección de estas actividades:
	ACTIVIDAD
	GRUPO
	CONTENIDOS
	OBSERVACIONES

	QUIÉN HACE QUÉ
	TODOS/AS
	Análisis de la realización de las tareas domésticas
	1. Unos días previos al 8 de marzo, llevarán la ficha para cumplimentarla de forma individual con su familia (con una explicación para la familia).
2. Una vez recogidas, (análisis de los datos y respuesta a las preguntas planteadas.
3. Debate colectivo acerca de sus implicaciones.

	QUÉ HACEMOS CON NUESTRO TIEMPO
	TODOS/AS
	Análisis de la utilización del tiempo de ocio y sus connotaciones sexistas
	1. Cumplimentación individual de la ficha.
2. Análisis de los datos y respuesta a las preguntas planteadas.
3. Debate colectivo acerca de sus implicaciones.

	CUENTO
	INFANTIL
	Lectura “Cuentos para despertar: Los Colores”. Análisis posterior
	Elaboración de la ficha el Arco Iris y ubicación en el Rincón de la Igualdad

	VÍDEO
	PRIMARIA
	https://www.youtube.com/watch?v=eM4Ph4iSMgo
Corto ganador - Por el Principio - igualdad de género - coeducación primaria

	



¿QUIÉN HACE QUÉ?
[image: ]
Hola familia:
Con motivo del próximo 8 de marzo, día internacional de la mujer trabajadora, vamos a llevar a cabo unas actividades con el alumnado. ¿Colaboras con el cole?
Pon una cruz en la casilla de cada persona que realice los siguientes trabajos o tareas en tu casa. Puedes añadir nombres de más miembros de la familia. Es anónima.
	
	PAPÁ
	MAMÁ
	YO
	
	
	
	

	Hacer la compra principal
	
	
	
	
	
	
	

	Hacer compras ocasionales
	
	
	
	
	
	
	

	Programas las comidas
	
	
	
	
	
	
	

	Cocinar diariamente
	
	
	
	
	
	
	

	Poner y quitar la mesa
	
	
	
	
	
	
	

	Lavar los platos
	
	
	
	
	
	
	

	Lavar la ropa
	
	
	
	
	
	
	

	Tender
	
	
	
	
	
	
	

	Planchar
	
	
	
	
	
	
	

	Sacar la basura
	
	
	
	
	
	
	

	Limpiar el polvo
	
	
	
	
	
	
	

	Barrer, fregar los suelos
	
	
	
	
	
	
	

	Hacer las camas
	
	
	
	
	
	
	

	Cuidar las plantas
	
	
	
	
	
	
	

	Dar de comer a los hijos/as
	
	
	
	
	
	
	

	Atender y controlar a los hijos/as en casa
	
	
	
	
	
	
	

	Acudir al colegio a hablar con el profesorado
	
	
	
	
	
	
	

	Acompañar al médico
	
	
	
	
	
	
	

	Quedarse en casa cuando un hijo está enfermo
	
	
	
	
	
	
	

	Llevar los asuntos del banco y de “papeleo”
	
	
	
	
	
	
	

	Mantenimiento del coche familiar
	
	
	
	
	
	
	

	Pequeños arreglos: grifos, electricidad…
	
	
	
	
	
	
	

	Decorar la casa
	
	
	
	
	
	
	

	Pintar, empapelar
	
	
	
	
	
	
	

	Utilizar el ordenador
	
	
	
	
	
	
	

	Ver películas
	
	
	
	
	
	
	

	Leer diarios
	
	
	
	
	
	
	

	Escuchar informativos
	
	
	
	
	
	
	


INFANTIL Y PRIMARIA
(Actividad para hacer en el aula. Una vez recogidas todas las encuestas anónimas, se analizarán los datos, contestarán unas preguntas y se llevará a cabo un debate)
Total, papá:
Total, mamá:
Total, yo:
Total, otras personas:
Analiza las respuestas y contesta a las siguientes preguntas:
1. ¿Para quién son útiles las tareas domésticas?
2. ¿Quién hace la mayoría de las cosas?
3. ¿Crees que está bien repartido el trabajo?
4. ¿Te parece justo?
5. ¿Cómo podría distribuirse mejor?
6. ¿En qué cosas podrías colaborar tú que ahora no haces?
Después de escuchar a tus compañeros: ¿Hacemos lo mismo las chicas que los chicos?
¿QUÉ HACEMOS EN NUESTRO TIEMPO LIBRE?
Con esta actividad queremos investigar qué actividades relacionadas con sus aficiones y deseos realiza cada persona de tu familia. Completa el siguiente cuadro (añadiendo otros miembros de tu familia) poniendo una cruz en las actividades que desarrolle habitualmente cada uno de ellos:
	AFICIONES Y DESEOS
	MAMÁ
	PAPÁ
	YO
	
	
	
	

	Leer
	
	
	
	
	
	
	

	Escuchar música
	
	
	
	
	
	
	

	Escuchar la radio
	
	
	
	
	
	
	

	Ver la televisión
	
	
	
	
	
	
	

	Utilizar el ordenador
	
	
	
	
	
	
	

	Pasar el rato sin hacer nada
	
	
	
	
	
	
	

	Visitar o salir con amistades
	
	
	
	
	
	
	

	Hacer deporte, ejercicio
	
	
	
	
	
	
	

	Pasear
	
	
	
	
	
	
	

	Realizar manualidades
	
	
	
	
	
	
	

	Viajar
	
	
	
	
	
	
	

	Espectáculos, cine, baile
	
	
	
	
	
	
	

	Pasar el rato en el bar
	
	
	
	
	
	
	

	Ir a la peluquería
	
	
	
	
	
	
	

	Jugar
	
	
	
	
	
	
	

	Ir a la discoteca
	
	
	
	
	
	
	

	Salir al campo
	
	
	
	
	
	
	

	Hobby:
	
	
	
	
	
	
	

	Otras cosas:
	
	
	
	
	
	
	

	Total
	
	
	
	
	
	
	



INFANTIL Y PRIMARIA
Actividad para realizar en el aula. Una vez recogidas las encuestas, se analizarán los datos y se generará un debate posterior en grupo a través de las cuestiones siguientes:
1. ¿Quién realiza más actividades de ocio y formación?
2. ¿Por qué crees que puede realizarlas?
3. ¿Qué ventajas e inconvenientes se derivan de ello?
4. ¿Qué consecuencias puede tener todo eso en el futuro afectivo y profesional de chicos y chicas?
INFANTIL
1. Actividad Análisis de las Encuestas familiares.
2. Actividad “LOS COLORES”
En el modelo patriarcal existen diferentes agentes de socialización que influyen en la construcción y desarrollo de la identidad de mujeres y hombres e incluso se crean expectativas de futuro en niñas y niños dependiendo del sexo.
Desde antes de nacer nos clasifican por colores: si somos niños se nos asigna el azul o si somos niñas el color rosa. Este hecho tiene importancia porque los colores llevan connotaciones de género, incidiendo en el modo de ver la vida y la relación con los demás.
INSTRUCCIONES
1. Lectura del cuento: “Cuentos para antes de despertar: LOS COLORES”
http://www.slideshare.net/csajuani/los-coloresmyriamnunila
2. Cuestiones para reflexionar:
De los colores que salen en el cuento, ¿Cuáles te gustan más? ¿Por qué?
¿Crees que es importante que existan todos los colores?
¿Sabías que los colores son universales?
¿Cómo te sentirías si no te dejaran utilizar tu color favorito para pintar tus trabajos?
3. FICHA 1: LOS COLORES.
Colorea y utiliza todos los colores del arco iris.
Una vez recopilados todos los arco iris, colocarlos en el espacio de la Igualdad.
[image: ]
PRIMARIA
1. Actividad Análisis de las Encuestas familiares.
2. Actividad: VISIONADO DEL VÍDEO https://www.youtube.com/watch?v=eM4Ph4iSMgo
Corto ganador - Por el Principio - igualdad de género - coeducación primaria. Debate posterior.
3. Actividad: Cuestiones que suman o restan para la convivencia y la igualdad. Cada alumno/a cogerá una tarjeta al azar, la leerá, la debatirá en clase y la colocará en el espacio de la IGUALDAD.
Ejemplos de tarjetas:
[image: ]	[image: ][image: ]	[image: ]
	TERCER TRIMESTRE


EL CUENTO QUE ME INVENTO
Nos referimos en clase a los diferentes cuentos populares y tratamos de cambiar a los personajes de género. ¿Cómo sería La Cenicienta si en lugar de una chica fuera un chico? ¿Y Blancanieves si hubiera sido chico y hubiera sido rescatado por una princesa?
Los cuentos estereotipan los personajes que son referencia para muchos niños en la vida cotidiana y por ello debemos inventar un cuento en el que los protagonistas sean personajes reales que realizan hazañas reales.
Les damos a los alumnos un cuento como referencia, por ejemplo “La Cenicienta” y ellos deben cambiarles el género a los personajes. Podemos trabajar la expresión oral o escrita.
ACTIVIDAD DE ROLES
· Se dividirá la clase en parejas mixtas y se repartirá la ficha a continuación.
· Se dirá a los estudiantes que decidan qué trabajo escogerían si él/ella no tuviera otra elección.
· Cada niña dirá a su compañero qué trabajo ha elegido. Deberá mostrar su desacuerdo con esa elección y dará razones.
· Se debe deja que la discusión continúe durante algunos minutos. Se hará que cada niño elija su trabajo y se pedirá a las niñas que muestren su desacuerdo.
LISTA PARA NIÑOS    
	cocinero
	amo de casa
	secretario

	dependiente
	peluquero
	cajero

	enfermero
	bailarín
	canguro


LISTA PARA NIÑAS
	mecánica
	conserje
	contable

	directora de un banco
	médica
	pilota

	carpintera
	ingeniera
	pescadora

	abogada
	barbera
	


Debate
1. ¿Cuál es tu primera reacción ante la lista? ¿Por qué?
2. ¿Por qué o cómo elegiste tu trabajo?
3. ¿Qué trabajos te hubiera gustado ver en la lista?
4. ¿Qué razones te dieron en contra de tu elección?
5. ¿Cuáles fueron tus sentimientos?
6. ¿Fingiste el desacuerdo?

[bookmark: _Toc179974777]RECURSOS PERSONALES Y MATERIALES.
Para lograr los objetivos propuestos se utilizarán todos los materiales disponibles en el Centro, así como aquellos que nos puedan ser brindados desde otras instituciones.
Quiero destacar como recurso más importante, el humano. Desde el profesorado, las familias y el alumnado, hasta el personal de las entidades colaboradoras, como parte integrante y potenciadora de este Plan.
 Se trabaja con una metodología lúdica e interactiva que fomente la motivación, el interés y la participación del alumnado, usando para ello videos, canciones y juegos relacionados con las distintas efemérides.
Se hará uso también de elementos más tradicionales tales como murales y dibujos elaborados por el propio alumnado. También se elaborarán textos y manifiestos que aboguen por la Igualdad entre sexos.
Todos los trabajos realizados por el alumnado se difundirán a través de distintos medios, dependiendo de la actividad realizada. Se expondrán los trabajos manuales y los murales en el Rincón de la Igualdad, en el patio central del colegio y se compartirán en las redes sociales del centro.
[bookmark: _Toc179974778]EVALUACIÓN
Para asegurar el éxito del Plan es necesario hacer un seguimiento del mismo a lo largo del curso poniendo en marcha estrategias de evaluación que den respuesta al grado de consecución de los objetivos propuestos, la idoneidad de las actuaciones programadas y de los recursos utilizados, la eficacia de los mecanismos de difusión, coordinación y organización interna, resultado de participación de alumnado y profesorado en las actividades propuestas.
Para esta evaluación se utilizará la observación sistemática y directa, registro de las actividades, evaluación y seguimiento de indicadores de logro, reuniones con tutores/as y equipos docentes, encuestas y sondeos.
Debe quedar reflejado con qué indicadores cómo y en qué momento vamos a comprobar si el proceso de enseñanza ha respondido a las prioridades educativas acordadas. La evaluación debe plantearse sobre los objetivos que se han planificado, sobre el progreso que se va consiguiendo a nivel global en el alumnado en relación con las capacidades y contenidos programados como objeto del proceso de enseñanza/aprendizaje, las estrategias que se han puesto en marcha para conseguirlo y los procedimientos utilizados para su revisión.
A su vez, la recogida de información nos aportará datos acerca de nuestra contribución en el progreso de los aprendizajes del alumnado, en relación con los contenidos de procedimientos y actitudes vinculados a los temas transversales y nos ayudará a planificar la próxima intervención para ajustarla mejor a las necesidades detectadas.
Los Indicadores de Logro se evaluarán de 1 a 5, siendo:
1. nunca 2. poco 3. a menudo 4. casi siempre 5. siempre
	INDICADORES DE LOGRO
	1
	2
	3
	4
	5

	Se han llevado a cabo actuaciones para la prevención de violencia, injusticia o discriminación por cuestiones de género.
	
	
	
	
	

	Se han revisado de los materiales escolares para el empleo un lenguaje no sexista.
	
	
	
	
	

	Se han revisado los documentos de centro para el empleo de lenguaje no sexista.
	
	
	
	
	

	El alumnado manifiesta una actitud crítica frente a la violencia, el sexismo, la desigualdad.
	
	
	
	
	

	Las actividades desarrolladas conllevan actitudes de cooperación, respeto y relaciones de igualdad.
	
	
	
	
	

	Se observan reacciones de aceptación del propio sexo.
	
	
	
	
	

	Se observan reacciones de aceptación de hacia los demás.
	
	
	
	
	

	Se evitan los estereotipos sexistas.
	
	
	
	
	

	Se realizan prácticas coeducativas deportivas.
	
	
	
	
	

	Se realizan prácticas coeducativas artísticas.
	
	
	
	
	

	Se realizan prácticas coeducativas musicales.
	
	
	
	
	

	El alumnado participa en actividades de forma constructiva y equilibrada.       
	
	
	
	
	

	El profesorado realiza actividades de formación y       perfeccionamiento con perspectiva de género.
	
	
	
	
	


La evaluación comenzará con un diagnóstico y análisis para conocer la situación de partida y se irá valorando periódicamente, realizando las aportaciones o modificaciones oportunas. A final de curso se realizará una memoria final donde se recogerá el grado de consecución de los objetivos y el nivel de éxito alcanzando en las diferentes actuaciones realizadas, así como el análisis de las dificultades encontradas y propuestas de mejora para el curso siguiente.
Evaluación de la puesta en práctica de Coeducastur
En la puesta en práctica del propio programa en los centros educativos, la evaluación se dilata a lo largo de todo el curso. Para estos casos, es importante que se incluya una valoración cualitativa por parte de las personas participantes, así como el estudio, por parte del asesor o asesora de referencia de ciertos indicadores de evaluación:
· Nivel de participación del profesorado.
· Alumnado al que han llegado las acciones y valoración de las mismas por parte del alumnado.
· Puesta en marcha en las aulas de las actuaciones planificadas.
· Materiales utilizados para la puesta en marcha.
· Consecución de los objetivos propuestos en el inicio de cada actividad.    
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